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El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de la
Presidencia de fecha 22 de febrero de 1985, que estimaba el recurso de
alzada interpuesto por doña Fátima Martín González, contra resolución
de la Gerencia de MUFACE, de 4 de marzo de 1982, sobre el reintegro
de gastos de asistencia sanitaria a la recurrente por parte de «ASISA».
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2514 RESOLUCION de 16 de enero de 1989, de la Subsecreta
da. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contendoso-adminislratiro número 1.039/1988, /nIer
puesto ante la Audiencia Territorial de Burgos.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos a que hace

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por el
Procurador don Antonio Miguel Angel ATaque Almendros, en represen·
tación de "ASISA"; debernos declarar y declaramos no ajustado a
derecho el acto recurrido, que anulamos, con expresa declaración de que
"ASISA" no está obligada al reintegro de 264.621 pesetas a doña Fátima
Martín González. todo ello sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en eh<Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
~adrid, 28 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1981, el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ANEXO Il

ro •

"
CALAMAR

PULPO
VIEIRA

BRECA,SALMONETE
,. LENGUADO

\
\":
\

\ _.,__.._.r-··-·.--.-..- \
\

\
\

\ ,.

ORDEN de 28 de diciembre de 1988 por la que se dispone
la publicación para genera! conocimiento y cumplimiento
de! fallo de la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso coatencioso-administrativo 16.612,
promO'.;ido por «AS/SA».

~'-'-"

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Urnas. Sres.: La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 22 de septiembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo número 16.612, en el que son partes, de una, como demandante
<<ASISA.», y de otra, como demandada la Administración Publica,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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antes del 15 de mayo de 1989, y, según estimen. acompañarán
calificación de los mismos. estableciendo las prioridades pertinentes.

Sexta.-El Director general del Instituto de la Juventud. a propuesta
de una Comisión de Asesoramiento, nombrada por él mismo, concederá
las ayudas con cargo a los presupuestos de dicho Organismo.

El fallo. que será inapelable. se dará a conocer antes del 15 de junio
de 1989.

Séptima.-Cada una de las ayudas concedidas se hará efectiva de la
siguiente manera:

a) El 60 por lOO de su importe al presentar los comprobantes. de
haber sido admitido al curso o campo musical para el que se hubIera
solicitado aquélla.

b) El 40 por lOO restante a la presentación del certificado de
asistencia al curso o campo.

Octava.-La solicitud de ayuda supone la aceptación de las presentes
bases.

AYUDAS A JOVENES COMPOSITORES E INTERPRETES
DE MUSICA DE CAMARA

RESOLUCION de8 de noviembre de 1988, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial. por la que se
a~redita al Laboratorio General de Ensayos y de Im'<?stiga
clOnes de la Generalidad de Cataluña, para realizar los
ensayos de las especificaciones técnicas del Reglamento de
Aparatos que utl/IZan gas como combustible (Real Decreto
494/1988, de 20 de mayo).

Vista la documentación presentada por el señor Pere Miró i Plans,
en nOl:nb~ y representación ~eI Laboratorio General de Ensayos y de
InvestlgaclOnes de la Generahdad de Cataluña, carnina de acceso a la
Universidad Autónoma, sin número, de Cerdanyola del Valles (Bellate·
ml);

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por el que- se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Ene~a, en el campo de la Normalización y Homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía. de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
bomologación y aprobación de prototipos, tipos y modelos (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 12 de marzo de 1986)
modificada por Orden de 30 de mayo de 1986; ,

Boletín de inscripción

Don .
Fecha de nacimiento , domicilio ..

. , teléfono ., localidad ..
.................. .. , provincia , C.P .

SOLICITA: Le sea concedida una ayuda para asistir al curso o campo
musical (táchese lo que no proceda) a celebrar en

.................. , durante las fechas siguientes .
A tal fin, aporto la documentación que abajo se indica.

....... de de 198

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

1. Convocatoria del curso o campo musical.
2. Cunículurn de la especialidad a la que se presenta.
3. Infonne de su Profesor o Director del Centro donde cursa

estudios.
4. Fotocopia del documento nacional de identidad.

Fdo.:

2516

AL SERVICIO DE JUVENTUD DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE... . .

ORDEN de 4 de enero de 1989 por fa que se convocan
, ayudas a jó~'enes compositores e intérpretes de música de

cámara, 1989.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

2515

limos. Sres.: Con la finalidad de ofrecer a los jóvenes compositores
e intérpretes de música de cámara la posibilidad de ampliar y perfeccio
nar su formación musical mediante su asistencia a cursos y campos
musicales tanto en territorio español como en el extranjero, a propuesta
del Instituto de la Juventud, y teniendo en cuenta el acuerdo previo del
mismo con las Direcciones Generales encargadas de los Servicios de
Juventud en las Comunidades Autónomas. he tenido a bien disponer:

ANEXO QUE SE CITA

Bases

refer~ncia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre, en
~elaclón con el recurso contencioso~administrativo numero 1.039/1988,
mterpuesto por don Bernardo Carnicero Modrego, contra Resolución de
la Dirección Gen~ral de la Función Pública de 25 de noviembre de 1988,
sobre convocatona de concurso de traslados para la provisión de puestos
vacantes reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional,

Esta Subsecretaria ha resucito emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
pr~)Cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
mIsma.

Quinta.-Las solicitudes de ayuda deberán remitirse a los Servicios de
J;';'/eTI'.ud de las Comunidades Autónomas, dentro del plazo que fijen los
mismos, los cuales no sobrepasarán la fecha del 1 de mayo, por
uid.\c:uiera de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Adminis
lf'.ltivO

Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas enviarán
la d\.lcllmt"nt<1ÓÓn de todos los solicitantes al Instituto de la Juventud

Madrid. 16 de enero de 19S9.-El Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
Garda.

Primero.-Se convocan cuarenta ayuda para jóvenes com{'ositores e
intérpretes españoles de música de cámara, Que deseen asiStlf a cursos
o campos especializados que se realicen durante el año 1989, dentro o
fuera de España.

Segundo.-La cuantía de las ayudas y condiciones generales para su
concesión serán las que figuran en las bases anexas a esta Orden.

Tercero.-Se faculta al Instituto de la Juventud para adoptar las
medidas oportunas que faciliten el desarrollo de la actividad.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 1989.

Ilma. Sra. Subsecretaria e Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la
Juventud.

Cuarta.-Los solicitantes deberán presentar, debidamente cumpli
mentado, el boletín de inscripción que figura al final de estas bases,
acompañado de los siguientes documentos:

Primera.-Podrán participar los jóvenes españoles, cuya edad no
supere los treinta años al 31 de diciembre de 1989.

Segunda.-Las solicitudes deberán referirse a cursos o campos musi
cales cuya duración mínima sea de quince días.

Tercera.-Se establecen dos tipos de ayudas:

Convocatoria del curso o campo musical.
Cunículum en la especialidad a la que se presentan.
Infonne del Profesor o Director del Centro donde cursen sus

estudios.
Fotocopia del documento nacional de identidad.

a) Para asistir a campos y cursos dentro de España: Veinte ayudas,
como máximo, de 25.000 pesetas cada una, por Joven y actividad.

b) Para asistir a campos y cursos en el extranjero: Veinte ayudas,
como máximo. de 100.000 pesetas cada una, por joven y actividad.


